
Ambato, 25 de abril de 2012 

Srta. 
MARTHA ELIZA NARVAEZ + 

Presente. ae A 2: 3738 

De mis consideraciones: 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta Universal de Socios de la compañía 

EMPRESA DE EMBOTELLAMIENTO DE GASEOSAS ELIM CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACION, celebrada el 25 de abril de 2012, resolvió elegirle a usted LIQUIDADORA 
de la Compañía. Hasta que la compañía sea Liquidada y Cancelada. 

Como Liquidadora tendrá usted la representación legal de la Compañía, en forma Judicial y 

Extrajudicial. 

La compañía EMPRESA DE EMBOTELLAMIEN TO-DE GASEOSAS ELIM CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACION, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el día 24 de 
Diciembre de 1999 ante la Nptaria Primera del cantón Ambato, Dra. Helen Rubio Lecaro e 

inscrita en el Registro Mercantil el ocho de febrero del año dos mil, bajo el No. (52) cincuenta 
y dos. Posteriormente, mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Séptimo del cantón 
Ambato, en aquel entonces a cargo del Dr. Rodrigo Naranjo Garcés e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Ambato el veinte y siete de junio de 2011, bajo el No. Quinientos Ochenta 
y Ocho (0588), la compañía se Disolvió Voluntaria y Anticipadamente. 

Usted se dignará constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Por la compañía EMPRESA DE EMBOTELLAME 

LTDA. EN LIQUIDACION. 
DE GASEOSAS ELIM CIA. 

    
Yo, MARTHA ELIZA NARVAEZ, ecuatoriana, mayor de edad, Acepto el cargo de 
Liquidadora de la compañía EMPRESA DE EMBOTELLAMIENTO DE GASEOSAS 
ELIM CIA. LTDA, EN LIQUIDACION, que se me confiere según el nombramiento 
precedente.- Ambato, 25 de abril de 2012. 

  

MARTHA ELIZA NARVAEZ. 
CC. 1704787645 
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Nombres. MARTHBA ELIZA NARVAEZ 

Cédula de Ciudadanía. 170478764-5 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Barrio Solís 

Cantón Ambato 

Razón: Queda Inscrito con el No. 0 9 0 h A 

el presente nombramiento en el Registro Mercantil 

Ambato 4 MAY 
A       
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